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JUICIO: "TORRES ADRIANA GABRIELA c/ GALVAN RICARDO NORBERTO Y OTRO s/
COBRO DE PESOS" - Expte. N°1417/17-I2.-

San Miguel de Tucumán, enero de 2026

A la presentación efectuada el 04/01/2026 por el letrado Gabriel Muntaner, por derecho propio:

1) Por recibidas las presentes actuaciones.

2) En relación al pedido de habilitación de la feria judicial, corresponde señalar que la jurisprudencia
ha expresado, que el trámite de una causa durante la misma, es extraordinario, excepcional y de
interpretación restrictiva. De este modo, en virtud de la garantía de raigambre constitucional del Juez
natural, y no surgiendo de las constancias de autos, que la demora en la tramitación de los mismos
pudiera ocasionar perjuicios evidentes a las partes o a la administración de justicia, (art. 149 del
CPCCT), el pedido de declaración de la presente causa como asunto de feria NO PUEDE
PROSPERAR, y así lo declaro.

3) Oportunamente, remítanse las presentes actuaciones al Juzgado de origen, sirviendo la presente
de atenta providencia de remisión.-.MEJM 1417/17-I2.
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